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4 AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y En la ciudad de Quito,Capital

5 CODIFICACION DE ESTATUTOS de la República del Ecuador, |

: o a dieciocho de Agosto de mil |

. " INDUSTRIAS ALES C. A ."|novecientos setenta y ocho;ante

: |

8 mi el Notario Doctor Uipiano |

> o DE os 119' ,944.500,00 “Gaybor Mora, comparecen los seño

10 A : $ 150' .011.500,09 res don César Alvarez Barba y |

. Patricio Alvarez Drouet, casados,

1

(Dí 4 Cops. G.J. en sus respectivas calidades
12 | :

de Presidente y Gerente General
. 13 |

14 de "INDUSTRIAS ALES COMPAÑIA |

o ¡5 ANONIMA", según lo acreditten con

.o S - 347 __/ldos documentos que en copia se

adjunta;los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, le-
 

galmente capaces y hábiles para contratar y obligarse,domicilia-
 

dos en este lugar,mayores de edad, a quienes de conocer doy fe;
 

Ye dicen: que elevan a escritura péblica la minuta que me entre-
 

 

Reno tenor literalmente transcrito es el siguiente: "siRor
 

 

4
N Qe s5rvase extender en su Registro de Escrituras Públicas:

A :

una porWNa cual conste el humento dei Capital, Reformas y Codi=o
 

 

  

  A 2. ficación BW Fstatutos de la€ mpañía "INDUSTRIAS ALESCOMP

z 25 ÑIA AFONIMA”, de acuerdocon las sicuientes estipulaciones po

20R LEHRERA -COMPARFEC 1z N TES .-Comparecen al

. 27 otorcemiente de esta escritura los señores César Alvarez Sarba
 y  

y Patricio Aivarez Drouvet,como Presidente Y Gerente cencral de:



* INDUSTRIAS ALES COMPAÑIA ANONIMA, respectivamente, según lo
 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1

o acreditan los nombramientos inscritos en el Registro Mercantil

y ue se acompañan como documentos habilitantes, y con los cuales

4 legitiman su personería .-SEGUNDA.-Los comparecientes expresan

que-proceden a dar cumplimiento a'lo resuelto en la Junta Ce-
5

neral: Ordinaria de Accionistas de "INDUSTRIAS ALES COMPAÑIA
6

ANONIMA", del veinte de marzo de mil novecientos setenta y ocho
7

y a lo acordado en la Junta General Extraordinaria de Accionis
8 : W

tas de Industrias Ales Compañía Anónima, del diez y nueve de
9

julio de mil novecientos setenta y ocho,cuya acta se agrega
10

como documento habilitante, y por consiguiente, declaran lo si-1 E

10 guiente:A.-Que aumentan el Capital Social Je "INDUSTRIAS 2ALES|¡

|
3 COMPAÑIA ANONIMA”, en treinta millones sesenta y siete mil su-:

1 po
¿

cres. con ico cuel el Capital de industries 2Ales Compañía Anónima,
14 Ll |

Í

a . , - noo. 1
l alcanza a ciento cincuenta millones once mil quinientos sucres,

15
1

peagándose dicho aumento de la siguiente manera:Nediante la ca!
16 z

¿

. pitalización ¿e todes las reservas facultativas que ascienden|
17 , = a A |

A veinticuatro millones ochocientos diecisiete mil juinientos|
18ATI

. i
2 . , . 3 x - 4

noventa y 2os sucres veintisiete centavos.Tomando de las Te -
19

A

, : : |
/ servas legalos la nticdad de cinco milliones ciento sesenta y;

ea o AAA a Ñ A , O:

ocho mil quinientos treinta v dos sucres setenta y tres Contas

21 | a

lo vos, y completando en numerario la suna de ochenta mil ochocien

22 Z A — A
¡

tos setenta y cinco sucres.-b) Cue es te aumento se hace median-
23 A z

i

te la emisión de nuevas acciones nominativas para entregarlas: 
 

e,

 

 

  

a los actuales accionistas en proporción al valor de suse accio-
2 a . _ -

¿ 2 - - . !
jones y el número de ellas que ceda uno tiene. Co Que este au-
20! |

lo mento de copital de $ 30 ,067.000,00 ha sido suscrito y ya-|E
BP — - ¡

i - , : , i
cado por dus accionistas en la siguiente forma 1 ”;

'OE Í
  



Industrias ¿1988 Usas

uuito - vuadoro AUMENTO DU CAPITAL po 0%
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Ecluísa Chiriboga de Alvares /

so. a ¿ercedes de '.n:cheño 1.206.CCL.oo 1,259.375.00 625.00

Lourles ¡lvaroz do Uribe 1.175.0tC.00 1.174.625.00 37%.00

Carcen ¿rouet de Alvarez 9459.CCL.00 ade "XC.co FCC 00

Fraucisoo Jos% Urina Alvarez 114.UCC.00 913.259C.00 T15C.00D

Yaría Soledad :ribe Alvaros IC6.CCC.00 9C05.375.00 6259.00

José Antonio ride Alvarez 884.0.00 e€23.75C+c0 25.00

Verfrnica Ur: be Alvarez ESgeC(C.00 £83.75Ceco 25.00

C£ber Alvaroz2 Gurba -878.CCC.o0 277.3" 5.00 623.00

Fira villoia de Alvarez BTER.-CCC.C0O 877.25 .00 75.00

53:cisco !ribe Lasso 835.CCL.oo 234.750.000 2%«60

2 ,6¿Fr0S alvures Chiribosa ela(LC. oo E7.375.c0 $29.00

Diego Alvarez blaa 'Ti3J.TCCLOO 72.50.00 SCC.00

Cs: 2ldo /,lverez Ploza 13CL00 142.125.00 8755-00

Parricio ¿ivures Plaza 142. CC. 00 742.C1C.00 .
Luís Crrcnúo Lanuheno 632+((C.co 631.37%9.00 625.009

César Unbriel ¿ivarez villota $ CesCEC.00 5+ 5.00 SUL. co

FodróJosé ¿lv:roz Villota S L.CCC.00 50.50.00 SCl.oo

VALOR Ad osVAS
 

2. 759+CCC.00 2.5%Be. TEC.0O 29€. 00

Pitir Alvarez «o “cbar A4ÉILECLOO 403. 23%C 400 T5L.00

2 atlida' úe ¿r:ilo qeiceLUCooo lá¿lo ELL. co sq

tawisio ¿lvares ircoust 30 CLeOo 393.25 .009 150.00

¿ina sra iribe 1va0z

 

JTeCiCeno 306.75 .00 o
ec Leco

ALS a iVuiroz de ¿auerizo 4LEC 00 eo TL.ca

Gósar <n. hen0 alvnr:2 330+((C.eoo 20.125.00 315.06

luría -u  vuia “otar Alvarez 320 LICoc0 3¿GeLLCoeoo gr

Susana .lveres de viiribtoga 326.1 L.00 32). 1SlL eco ELL a 00

24eLCC.00 323.5 C.00 5Leos- a PS , .eayosís del varon Aivurez

o7
e
r

* * e .ada Mivourcz o: 318 315: 00LeG0 - 314.27>C.00

vólio velasco ¿oncu 3CC+CLCaoo 209.575. 00

en AYTO (3 curo ES. LLC .co 264 TEC .00

a Serna ¡olrasa 26TeCileoo 23.200

1350.00

 

ca (e1isio ¿obalilaco 207. Cloco

ivarez de .21i1028 2iatila 20%. 375.00 32% 00

BOLT dy Aric3sioa ode 221el (eco q

2 200.19 Li .CLC.C0 217.220. 00 TLeza

rodeo ovedo 21 «(Lleno 217.12%.c0 EP.ca

izo Álvar 2 15 7.CIC.GO 1009 Taco EnNCeco

daino ¿lvarazNie 136.0 C.co ANTE Dleco T.co

eBÉ SIVaroz ... 125. Cllaco 104700 TU .on

¿Eslona Coquer.20 aivaro 1Í.C(laco 105.12%.00 TICO

Feciinicdo uvedo ?IVoarez 1 Belíl.co l4".t(Ceco -q

atial cuevedo ¿ivarez Tilesllfes Ly Celíleco eyo

Jentig 0 óvulo olvaroa leurs lLLsio PAL ILA CO €q

termondo ¿lvaroz cien 1PefíiCoco GUCCI OO un

Congedo Civaorez luz A E .que

Luzbt.vro rsionio ¿lenroz lios AA 1jTeLUL.eoo o



  

     

CA(IAL Alvnces Tiez 14P.C(C.00 147.€(C.co ECC.oo

n.rós nevado '"lvaruz 17. (Coc0 147. 0C.00 ELL.00

¿ícla AlvVar:z ¿e ¿0:28 146.((l.00 145.7 19.00 620.00

¿lícaso 0.5..2z :arndoval 144-100 .00 154.000 .00 -¿e

hería dal varren ¿urneo Alvarez

Varia lucía czuincoo Alvatoz

Ana «aría Burpeo Aivar :2

césar 31rivosa Yi:la “ues

>+aría Uriotins

mov

Li

¡hu

durmeo Alvarez

CAVAroz

19 Sp

1.3eCCC.co

143. CCC.00

1:3.010.00

1A0C.CUL.00

1. .LCOC.00O

Gel LecO

T1CCLCLOG

142.1C.00

142. 5.00

1.2 FACoco

129. “(C.oo

12%.ClC.co

Td iHeoa

Tlot Ce co

£CC .00

PAC .o0

SC. co

5.00

mo

¿iería dol Caruen -a.cheno Uhe 1o7.CCL. 00 126.75. 00 230.00

4l£redo enrique auerízo ME-CLCe OO 1*.((C.00 -

Ze Luis ¿uiozl8 1U7.(1L.009 16.75.00 129.00

¿euro Jos% «spinosa Alvares YY» CLC.CO 9Yelll.oo qe

narcla Vairicia .sjincsa “lvarez 9. CUC.00 99%. (li.co q

iarím color: :s:inosa Alvaruz Ge CUL. OO +CLL.00o ay

¿acía del ¿2laer —siinosa Alvares Gi. CC. 00 99Cisco -

Freujeco iunmtonio :spinoga .lvaroz YY»leco 9. (Ci. oo e

saría C2rnande “kiricoga Ge CLLe 00 Se LCLL0O -ye

César casonerno “riribora YieCUL 00 96. 750.00 250.00
«aria Uristina corja Sbeliieoo 95 250.00 7150.00

Hwirós «aporene 4liciboga GPCULOOO 91.75.00 254.00

«Aarisod corja lvagoz vLceCLL. co Glee TZCoco ¿30.06

«erarita “.árivoys 148 VUsIiaeras Sc TUCETO Sl. 75.00 251.00

erís clima “niridoza de iópo EP EITC OO 25 .un

ita ólica avaleira CLACeoo F1.¿6252,00 4159.00

«aria vcsó *elrivosa S¿ivarez clelii.oco 8l.CCdesco >q

¿ ERrGisco iLicaivosa ..1varez Cis(1LoD0 PT.CTC OO ye

“domqiin 219 TisClLlaco TÍeitCroo «oyu

42bd ¿noc 24Veraz iyellieco Te LCC.00 qu

¿oé 262óci0 “¿ja ¿lvarez Tae LLEC.L00 Te (C.00 q

25 09

SCI .00 59. TEC. 00 Z3LeGO

Ot l1.00 Gio ZUL.O00 “AC.L0D

ogel LC. 00 Ode LLL eoo ato

OeliLe 00 64. (Lt. 00 So.
SDijetLioc0n Gl it. oo yan

SjeLiL.oo GÍA ULA eC00D qe

AR de ÁLOeCO St leco

DTAtLleoo e T:1e00 20.200

ellaon “315.00 225000

Jalltoos 523159200 Luno

DU Ti.co “2.300 27.00
da LItazos ANA ¿“Je 17,00 250: 00D

iocla icac 21,80 4UeLCLego 4D IL. 00 Coco

cbcñrión verritMa ¿04d de Fapydnosa ¿dilílreco ¿e SL L.eoo Cleco

Lernirdo ces ed CULEOO “1.1239 00 27.00

¿lejruiiao ¿0.33 Arno a4dceliiaoo 41.10.00 ST eoo

1inanda .uLnoz austero 41.12.00 CTA CL

LOLACora ena rávoca De LL.o0D 3CEC OO q
cui, Metos us ¿Iv ora carva +eliteoo 3121.00 2-5 00
Ts LBralio “> e. 1lio Larra ycet Cl e 50 37. Ane co E0t.co

. Vai -2 13 « ZiBu eN eLLLeoo 37 ¡De oo Eco

enaivorsidas en. 1)0a CL LL. oo NP 00000
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359. CLC.o00

3L.CLLC 00

27.00.00

23.CCC. 00

27.tCC.oo

2T.CCC. 00

27.00.00

27.CCC.00

26.00.00

24.CCC.00

23.CCC.00

23.0CC.ocoo

23.CC(C.o0

21.0 Coco

21.CCC.co

221.CCC. 00

“21.6C.00

21.0(C.00
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2L.0LC.oo
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19.C(C.00

2.CCOC.OO

10.00.00
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16.00.00

15.00.00

16. L.co
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10.((C.00
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1lj2.LCCeco

12.CCCeco

11. (í£C.oo

11.LCi.co

lot (C.oo

il.C(C.oo

11,CCL.00

li.liCsco

i21.elitaco

lld.C(Croo

11.0 leva

11l.C(L.-00

34.75.00

29. 170.00

292. C1C.00

27.+625.00 -

27.00.oo

2T.CCC.00

27.CCC.00

27.Ct Caco

29.25 09

232 CC.oo

22.525,00

22.625.00

22,625.00

2.25 eco

21.25. co

22.250 .C00

20.25.00

20.25.00

19.375 00

19.750,00

10.25.00

1%.5CC.o0

17.675.c00

16.0.00

16.(t( .00

16.CLl.co

195 5(.00

19. 5(Loco

15.5eco

11.5 Loco
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19. (Leco
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1.2. 00
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1C.Silasco

10.C.co
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10.5 C.0s
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75.00
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375.00

3759.00

375.00
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20.00
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Patricio sosa Sosa 2.000,00 1.250,00 750,00

Víctor Hugo Sosa 2.000,00 1.250,00 750,00

Carlos Patricio Vivanco 2.000,00 1.250,00 750,00

María Eugenia Bonilla 1.000,00 1.000,00 -.-

Jaime Leonardo Castells 1.000,00 1.000,00 mn:

30' 067.000, oo 29'986. 125,00 80. 875,00!
  A RA
 

d.- Atendiendo lo resuelto en la Junta General Ordinaria del  :

|

veinte de marzo y acatando las sugerencias de la superintenden-
 7 1

cia de Compañías en el sentido de que la nueva Codificación
 

elimine todos los preceptos anacrónicos y se ajuste a las vi-
  
gentes disposiciones legales, y en cumplimiento de la resolución
 

de la Junta General Extraordinaria diez y nueve de julio de
 

mil novecientos setenta y ocho, los Estatutos quedan codificado
 

con el siguiente texto : ESTATUTOS DE INDUSTRIAS ALES COMPAÑI E
d

 

ANONIMA .- ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACION +.- La Sociedad se
 

t
o

denominará "INDUSTRIAS ALES COMPAÑIA ANONIMA", y su abreviatura¡
 

1
i

será “ALES".- ARTICULO SEGUNDO .—DOMICILIO.- El domicilio prin-
 4

*l
1

 

Sucursales, Agencias y oficinas en otros lugares del país o en |
 

Pp”

|
O sociedad será g¿é cien años desde la fecha de su inscrip- '
 

¿

 

cio» el registróNOTESRTÍA,el veintisiete de Noviembre de '

 

 

de conformidad con lo que se determina sobre el particular en
 Ps AAAAA

la Ley de Compañías y en estos Estatutos .-ARTICULO CUARTO -
 

i

OBJETO .- La sociedad ticne por objeto la explotación indus -
- po AAA

trial y acrícola y el ejercicio del comercio al por mayor yo! 1
1

DE

de

cipal de la sociedad es la ciudad de Quito,pero podrá establecer

WNexterior.-ARTICULO TERCERO.- DURACION +.” El plazo de duración

> Í

mil novodjentos dr y tres. Este plazo podrá ser ampliado :.

y la sociedad disolverse y liquidarse antes de su cumplimientto,



rn

30

11

13

14,

10

18

19

EX
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Zo

menor ,ya sea para la venta de los bienes que producen sus
 

establecimientos, así como también para la comercialización
 

|
de productos nacionales o importados ;tales como los Agro-in
 

dustriales, maquinaria, vehículos, electrodomésticos, conservas,
 

y el mandato mercantil .- Para la realización de su objeto '
 

se entenderá autorizada para realizar toda clase de actos , 1
 

contratos y negocios que caresponden al giro de sus activida
 

-des sociales y que estén permitidos por las leyes ecuatoria-¡
 

nag .ARTICULO QUINTO. CAPITAL SOCIAL +.- El Capital Social
 

es Ce ciento cincuenta millones once mil quinientos sucres

( $ 150*,011.500,20 ) ,dividido en ciento treinta y nueve
  mil ochocientas setenta y cuatro acciones de un mil sucres
 

ACada uná, y veinte mil doscientas setenta y cinco acciones de
 r

o
A

quinientos sucres cada unasnominativas ,numeradas del uno al:
 pr — ——

: 4

ciento trointa y noeve mil ochocientos setenta y cuatro las '
e

p
o

 

a
7
A

a y
Ley

:

meras y del uno A al veinte mil doscientos setenta y cin
 

co A las segundas .- ARTICULO £NNTO.* AUMENTO Y DISMINUCION
 

DIT CAD s aumentos y disminuciones del capital9 mu e3 E tr
a A 9) a 5 o 
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a
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n
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7
O 7 e
]or la Junta General con el qguórun y
  

-
mayoría estatlecidos en el artículo décimo tercero de estos

LLÁÁbk+ 

uo de m0A no. A] .. de ¿. 1? - Da. a a .Estatutos. n cid caco del avmenteo del capitel, los accionistas
 

r
r

í» > 2
, Y m
s
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]
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a

su c A a
-

mM hs a pa er 3 £

ia Tus qe mom 5
212 als nueves Acciones

o AAAAAAAA

en proporción 3 das que poseen al mozento de la suscrioción.-
                           

glo las acciones cue no sean suscritas por los Accionistas

E 2 mia? me. e e. as 3 “podran ofrecerse al público .«- Pa cada caso de aumento de

 

o por
IIA - Aa

capital.la unta Generol de

 

I j i 4 1 AAAAAAAAA

 

la delegación el Directorio, determiraríá visoe de suscripción,

A o * a q. ECN >.” 2. 021 5 ecimas de DADO, Y "alor RA ana 2 pra par Cala accion.



EENepam e

10

141

12

14

18

y
to »

e 0

+

h
l

28;

p
t

;
1
E27 ¡
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atendiendo a las reservas sociales y otros factores;las se -
 

ries y los números de las nuevas acciones y más particulares
 

de la emisión .- ARTICULO SEPTIMO.- TITULOS”DE ACCIONES .-
 

e e

Las acciones podrán estar representadas por. títulos de una.
 

o más acciones, numerados correlativamente y' firmados por. el
 

Presidente o por el Vicepresidente a falta del primero, y por
 

el Gerente General de la Sociedad .- ARTICULO OCTAVO . o
 

PROPIEDAD Y TRASPASO-DE LAS ACCIONES '.- La Sociedad conside-
 

rará propietaria de las acciones a quien aparezca como tal
|
 

en el Libro de Acciones y Accionistas.Sin embargo, cuando ha-
 

yan varios propietarios de una misma acción, éstos nombrarán
4
 

un representante común y los co-propietarios 'responderán so-
 

lidariamente frente a la sociedad de las obligaciones que se  
 

deriven de la condición de Accionistas .-La cesión o traspa
 

de acciones se perfeccionará con la suscripción de la corres

|
sQ

|
!

ai
i
 

pondiente nota, enel título de la acción por el cedente y el
!
;

 

cesionario y el registro del traspaso en el libro correspon- |
 

|
i

!
4

diente que llevará la Compañía.-Esta inscripción en el Libro;
 

de la Compañía estará firmada por el Presidente, Vicepresiden

4

= ——i

N Ye Oo Gerente General, quien para hacerlo exigirá la presenta=.
 

Nu dei título de acciones endosado y la entrega,para archi cad
,
  
4

j¡
b

go,del certificado o declaración de la cesión, hecha en

hojaWgparada por cedente y cesicnario.Cuando se trate de

¿
1

1
!
?
1
'
— 

y
1

AS 2
adjudicaciones judiciales, se archivará copia certificada de

EE

a

la correspondiente providencia, siempre a costa del interesado.

 

y se tomará la respectiva nota en el Libro de la Compañía po r

 

parte del Presidente, el Vicepresidente ,o Gerente General.-

4
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Ze;

DE ACCIONES .- Si se extraviare o destruyeren uno o més
 

títulos de acciones, la Compañía podrá anularlos y emitir
 

otros nuevos.El interesado deberá dirigirse a la Compañía
 

la misma que, luego de la aprobación del Directorio, procederá
 

en la forma prevista por ei Artículo doscientos diez de la
  

Ley de Compañías .-ARTICULO DECIMO.-DE LA ADMINISTRACION.
 

;

|
La Compañía será gobermada por la Junta General y administra-!

i

da porel Directorio, el Presidente, el Vicepresilente, el Geren'

 

 

te General y los Gerentes locales y Subgerentes.- ARTICUIO
 

DECIMO PRIMERO.- DE OLA JUNTA GTNFRAL.- La Junta General de

hccionistas es la máxima autoridad de la Compañía, se reunirá
 

' en el domicilio social en forma ordinaria 9 extraordinaria .

Ordinariamente, las guntas Generales se reunirén por lo menos
 

! . . , , . 1

y Una vez al «ño, dentro del primer trimestre posterior a la £i-,

A

nailización del ejercicio económico de la sociedad,para dar |
|

 

 

ocumplimiento a. lo Cispuesto por el artículo doscientos seten-
PA 

ta y sois de la Ley de Compañías y para considerar sobre cual-
 

| quier otro asunto puntualizado en el orden del áíla, de acuerdo
Pr 

a la convocatoria.Ixcraordinariamente se reunirén las Juntas
 

¡NN

o Generales cuando sean convucadas ,para tratar los asuntos determinados en la convocatoria: -ArRTICUIO DECIMO  SIGUNDO .-
  

 

 

TORTAS «El Directorio, presidente o quien io reemplace,

i . , , |
cel Viccpresida:2nte O el Gerente General, convocaxrán a Juntas  :

pm . — pS AAAAAAA 
 

i , no. - f, :
o Generales Cidinarias o extraordinacias y en este último caso
Po ee _— AAAAAAAAAA AAA  

e
edico de un número de accionista due
 

 

s el veinte y cinco por ciento del Ca-
-. — — A AAAAAAAAAAA

¿ . . , . . o
vo pital Socisl.Les Convocartorisos se horáón publicas en uno de
1
AeAAears mm AAAAAAAAAAAAAA

h
a
t
a¡ .. Ao a eo. .- a aja E .. : | Ade »odos verióádicos de mavor circuteción en da ciudad de Quito,¿con

A
O
A
A
A
E

o

e
S



7 : bo
A : o . .

e us IN  

  

YONe
e e.

AÉ . l
ocho días dé anticipación cuando menos al fijado para la
 

O

reunión Las convocatorias deben reunir los requisitos de |
 

Ley y reglamentarios determinados por la Superintendencia de!
 

compañías y específicamente :el lugar,día,hora y objeto /de
% .

7
la reunión. Las Juntas Generales deliberarán y resolverán

 

 

 

 

 

 

  
 

5

o exclusivamente sobre los asuntos que las haya motivado y que

consten en el orden del día de acuerdo a la convocatoria;por
7 -

lo tanto,toda resolución sobre asuntos no expresados en la |
s : y 27 |

convocatoria será nula. Los Comísmrios, además de la mención
ro o

o

expresa constante en el aviso de prensa por el cual se con-
10

voca a los accionistas, serán convocados especial e individual
11 :

mente por escrito,pero su inasistencia no será causa de : re-!
12 ! 

tardo o suspensión de la reunión./ ARTICULO DECIMO TERCERO.-

l_

 

QUORUM_.- Para que la Junta General quede legalmente consti-
14 -

tuída es necesario que esté representado por los concurrentes
15 - o
 

a élla, por lo menos la mitad del capital pagado.Si no ubtu-

 

  

 

    

   

 

viera dicha representación se la convocará nuevamente para   
que tenga iugar dentro de quince días después de la fijada
  para la primera reunión, expresándose que se reunirá con el  ,
 

número de accionistas presentes. Fara que la Junta General, '

ridinaria o extraordinaria pueda acordar válidamente el aumen /

=p /
tA o disminución del capital social,la transformación, la ;

 

o

 

1

fusidgcia disolución anticipada de la Compañía, la reactiva -»:
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4

ción de la Compañía en proceso de liquidación, y en general
Ze! aaa —- .

« - r o, . + no . . To >

. cualguier modificación de-10s estatutos habráde concurrir, en

25 o A a

2 Primera convocatoria.la mitad del capital pagado; en segunda
26 : , nn e - 

 ; 7
- convocatoria bastará la ropresentació a tercera parte :

27
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biere quórum se procederá en la forma previssta por el Artícu
 

lo doscientos ochenta y dos de la Ley: de compañías .-
 

ARTICULO DECIMO CUARTO .- DE LAS RESOLUCIONES. Todas las
A

decisiones, salvo el caso de unanimidad previsto por el artí-

-

 

 
   
e ,

cuio ciento noventa y siete de la Ley de Compañías ,que adop=
o ¿

ten las juntas generales se tomarán por mayoría absoluta de:
a po '

j
1

votos del capital pagado concurrente a la reunión.los votos |A ñ
7

en blanco .y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica.
 

Los miembros de los organismos administrativos y de fiscali-
 

zación, así como los administradores no podrán votar en los
 

casos señalados en el artículo doscientos ochenta y cinco de

:
f

1

[

|
4

1

Í
!
 

la Ley de Compañías .- Los accionistas pueden concurrir per-'  
t

sonalmente O por apoderados a las Juntas o hacerse represen-:
- —i 

tar por otro Acclomsta,bastando en este caso una Carta poder;

—-—
dirigida al Prercidente de la Compañía .- ARTICULO DECIMO:

  
 

QUINTO -.- JUNTAS UNIVERSALES. No obstante lo dispuesto en
 

08]
4

ii los artículos anteriores y de conformidad con lo establecido '
-.

;

por el artículo doscientos ochenta de la ley de Compañias, las

t e

  
funtas se entenderán convocadss y quedarán válilemente conz-
 

: o 7 t:

tituidas en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro dez

£

 AAAA

territorio nacionel,para tratar cualquier asunto, siempre cue:

esté presente todo el capital pagado, y los asistentes, acepten
A 

EÉ ;

o unánimenente la celebración de la Junta,cebiendo dejar tal |
u- aa AAAAAAAA AAAAAAAA A

P
r
o

constancia al szeescribir el ecta esí mismo en forma unánime ,

1

4

E

¿ , z e. n Ao o, q qe¿o bajo sanción de nulidad de la Junta «+ ARTÍCULO DECIRO CEXTO.-

-

á e“ La dunta General cetará dirigida por el
eA 

 

Presidente y en su ausencia por el Vicaopreosicenis y a falta
 AAA AAA AAAAAAAAAy,

Aso eraomarda mesruana muse desiore la Junta coneral.zl Síin-

TTe



po 09¿NS

: 4
dico de la Compafiía será el secretario de la junta. Él presi-

|

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 dente o la persona que hubiese actuado como tal suscribirán

o el acta correspondiente salvo en el caso de las Juntas Uni-:

, versales.- De cada junta se formaráun expediente con copia

del acta y los documentos que justifiquen que la Junta se
s .

celebró válidamente .El acta de la Junta se llevarí en un liz»
“6

bro especial destinado para el efecto con hojas foliadas a
7

número seguido, escritas en el anverso y el reverso, en las o,
8 a

cuales las actas figurarán una a continuación de otra en

9 -

o” 10 riguroso orden cronológico ,sin dejar espacios en blanco en!

. su texto.Se podrá también llevar las actas de lasJuntas me- |.

diante el sistema de hojas móviles previa autorización de la
12

, suprintendencia de Compañías .- ARTICULO * DECIMO SEPTIMO .-
1

. ATRIBUCIONES DE_LA JUNTA GENERAL .- a) Nombrar cadados años|,
14 . .  
15: 

a los miembros del Directorio y al Gerente General, removerilos,

, »

Pa?

16 fijar la remuneración del Gerente General y los demás digna-!

   

   

 

tarios que Ccreyere conveniente; b) Nombrar un Comisario Prin*»
17 : : 

cipal y un suplente por el período de un año ; c) Nombrar |
18 |
 

al Síndico de la Compañía por el período de un año; d) pxaminar

y i

las cuentas,balances, informes de Administradores y Comisarios
 

dictar la resolución correspondiente; e) Resolver acerca

A
m
d

 

Na distribución de los beneficios sociales ; f£) Decidix

la fudién, transformación ,disolución y "liquidación de la
 

 

 

 

23
1

2s compañía cualquier reforma del contrato social,así como la:

- os enajenación total de los activos y pasivos de la sociedad; g)

Fijar el porcentaje de utilicales que deben destinarse a la
28 >

formación del Fondo de Reservas legales o especiales; - h) ,
27 4
  Conceder a los Administradores licencias por más de noventa

28BOI —
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7 «t
días ; 1) Acordar la emisión de obligaciones y partes benefi-
 

i:

ciarias ; 3) Resolver sobre la amortización de las acciones;
 

k) Decidir cualguier asunto cuya resolución no esté prevista
 

1

4

¿en los presentes Estatutos, y ejercer las atribuciones que la
 1

Ley señale para la Junta General.-ARTICULO DECIMO OCTAVO.-
 |]

DEL DIRECTORIO .«- El Directorio estará integrado por siete i
 

miembros: El Presidente, el Vicepresidente y cinco yocales
 

p
p

 
Principales. Para ser miembro del pirectorio se necesita ser :

:
-

accionista de la Compañía y poseer por lo menos diez acciones,
0

los miembros del Directorio serán designados por la Junta
 

j

y ¡

General de accionistas¡por votación nominal e individualmente,
 4

i
'

la que podrá libremente removerlos.-Cuando la Junta General
  estime necesario podrá aumentar el número de Vocales principa|
 

leg del Directorio y desionar los Suplentes.-El Gerente Gene-
 

ral no es miembro del Directorio pero será convocado a sus
 

sesiones en las cuales sólo tendrá voto informativo.- Los
 

miembros del Directorio cesan en sus cargos por el hecho de

o 0 tl
.
D ts de ser accionistas de la Compañía por el mínimun de diez
 

mil sucres. ”» La cseáe del Directorio es Quito,pere con la
,

 

concurrencia de las dos terceras partes de sus mienbtros podrá
 e a AA

funcionar válilemente en cualquier lugar. fi Directorio sesió-

  
A Ao

e
nará ordinariamente una vez por mes, en el dla y hora que él

Dei . AAAAAAAAAAAAAAAAAe

fide, y extraordinariemente cuando lo convoque el Presidente,

» es 2 : onto
les. El presidente será peempAszado por el Vicepresicente. este

por el Primer Vocal Principal del Directorio ey si sucesiva-
 

a
p
m

 — en

te con la moavoría

 

mente. El Directorio puedo sesionar

: 3 ; y p - . e . de 4 harelaviva de sus mierbros e” El Sindico será el cecretario Gel

e
s
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o o 40
Directorio, y a falta o ausencia de éste el Directorio desig-

7

dl
 

An”

nará un Secretrio ad-hoc .- ARTICULO DECIMO NOVENO.-DE LAS '

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIRECTORIO .- Al Directorio le
 P

corresponde : a) Cumplir y hacer cumplir estos Estatutos ;
 

- b) Expedir y reformar los reglamentos internos; a) Resolver

wd

:
t 

la creación de Sucursales y Agencias,así como el estableci-
  miento de nuevas líneas de explotación comercial, industrial

-L
.

o agrícola; d) Designar,previa terna formulada por el Gerente
 

General,a los Gerentes Locales y Subgerentes de sucursales

o de la fábrica de Manta, fijando los deberes y atribuciones

p
u
o
o
m
r
o
t
o

 

que no estuvieren previstos en estos Estatutos;e) Supervigilar
 

por sí o pus delegados todos los negocios sociales; £) Remover
 

i

a los Gerentes locales y Subgerentes, cuandolos intereses de!
 

la Compañía así lo requieran; g) Conocer y absolver las con- |
 

sultas que deberán hacerle el Gerente General y el President
 

en todo asunto de importancia y que no corresponda al giro

l
d

 

normal de los negocios ; h) Nombrar y remover, oyendo al Geren
on

 

. e
te General,a los Funcionarios de la Compañía;i) Aprobar el...
 

resupuesto de sueldos, jornales v más gastos; 3) Presentar
 

anualmente a la Junta General de Accionistas reunida ordina- |
¡
'

lamente un informe de las operaciones sociales y del Balance
 

1; k) Proponer 2 la Junta General el reparto de utilidades,
 

1

respodindo los mandatos legales y estableciendo las reservas :
 SS

debidas y convenientes; 1) Hacer las sugerencias que estime :
 

convenientes a la Junta General de Accionistas para el mejor
 

cesenvolvimiento de los negocios sociales ; m) Autorizar la
 

compra y venta de bienes inmuebles y la realización de cual-
  quier operación o negocio cuya cuantía exceda de veinte millo.
 



nes de sucres, así como la constitución de hipotecas, prendas
 

 

 

 

 

 

 

   
 

 

 

  
 

 

 

 

 

  
  

  

1 Y
4

y Otras garantías a cargo de la Compañía; n) Conceder licen- |
e mb,

|
1

cia al Gerente General ,y a sus miembros hasta por noventa |
3 - -í

2 : - |
días ; A) Aceptar las renuncias de Gerentes Locales, Subgeren=

S 4

tes de Sucursales y de la fábrica de Manta; o) Acordar los |
5

períodos,ei tiempo y la forma que deben ser pagados los re- '
6

!
partos de utilidades; y. p) Efectuar los demás actos que

7

no correspondan a otro organismo o funcionario de la Compañía,
8

y que se relacionen con la administración de los negocios
oS .

Lo: sociales resolviendo las dudas que se susciten en la aplica-.
Ll.

:
A

¡

ción de estos Estatutos que podrá interpretarlos extíensiva- |
11 a ;

mente .-- ARTICULO VIGESIMO .- DEL PRESIDENTE.-El Presidente |
12 : :

1- Z
lo es también del Digectorio y de la Junta General de Accio-

13 A

| nistas;jtiene la representación juriáica de la Compañía en
tal

; Los aa . % 2 ¡
¡  3uicios y fuera de Juiclos.- Puede rmlizar toda clase de  ,

15 |

actos y controtos, en representación de la Compañía, siempre

16 — A
que no la obligue en más de diez millones de sucres, en un so-

17 : l

lo acto o contrato .- Para que la Compañía se obligue en un

18 ¡

solo acto o contrato por más de Ciez millones de sucres Y  ;
10

hasta veinte millones de gucres, se necesitará la firma con.
20 : o - a A e a

' Junta del presidente y del Vicepresidente o dol Presidente y
21 > - . - A

o del Gerente General .- Para obligar a la Compañía en actos O.
yr ' cr .

 

 

| contratos individuales que excedan de veinte milliones de su-

AI prmn s a ek a .. e rd,

]

pacres, a más de la firma conjunta de los dos funcionarios indio|
1LS. q
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a de todos dos nego-   



SI
0

1 cios sociales .- Cumplirá y hará cumplir estos Estatutos,de-

 

 

 

 

 

 

 

  
 

2 sempeñando las demás funciones que ellos determinan.- Podrá

a conferir poderes para negocios, asuntos y juicios determinados.-

4 ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.+.- DEL VICEPRESIDENTE ."El Vicepre- |

. sidente es miembro nato del Directorio.-Reemplazará al Pre-

6 sidente y será reemplazado por el Vocal Primero Principal del;

> Directorio y así sucesivamente.-Desempeñará las funciones y

ejercerá las atribuciones que le fijan estos Estatutos, y8

. cumplirá los deberes que le impongan la Junta Generaly el
9 : :

Directorio .- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.+.-DEL GERENTE GENERAL.|=

10 E -
 

a. El Gerente General será el administrador de los negocios so-
 

c
d
m
l

12 ciales. - A falta del Presidente el Gerente tendrá la,repre-
 

: 7
5 sentación jurídica de la Compañía-para todo asunto judicial ¡1 , :
 

o extrajudicial y se hallará facultado para conferir,poderes,
14

- : :
 

,

 paranegocios, asuntos y juicios Geterminados.-Podráobligar
 As

a la Compañía en actos o contratos individuales que no exce-
 

. . É

dan de diez millones de sucres y por cantidades mayores será
  indispensable la firma conjunta con el Presidente O Vicepre-
 

sidente de acuerdo con las limitaciones establecidas en el
 

 

y articuio veinte de estos Estatutos. Es el jefe nato de todo
 

;
|

DN personal y está facultado para imponer sanciones de acuer-
21 . 

1

¿Ne lcs reglamentos .- Son funciones y facultades del CGe-

m vw

 

O E
rentWeneral Ge la Compañía las siguientes : a) Cumplir y hacer

Ed
 

 

 

 

23

¡ cumplirdos Estatutos y reglamentos de la Compañía; bj Sere
24 a a

jefe administrativo de la Compañía, cuidando de todos los
25 a

aspectos de su organización; Cc) Formular ante el Directorio
29

las ternas para ei nombramiento del Gerente para las oficinas
27 :
 4

y fábricas de Manta o de otras localidades, sucursales, agencias

28 : 
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12

14
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y A

na i

o negocios y de Subgerentes de Sucursales o de la fábrica de
 

|

la ciudad de Manta.; d) Formular el presupuesto y someterlo
 

a la aprobación del Directorio.- e) Designar empleados y
 

jornaleros ,separarlos,destituirlos y reemplaazarlos; £) Su-
 

pervigilará la correspondencia, contabilidad y el movimiento d
o
l

 

económico de la Compañía ; g) Informar al Directorio,por lo
 

menos mensualmente, de las Cperaciones de importancia reali-
 

zadas y de las pendientes, debiendo además suministrarle todos
 

los datos referentes a los estados económicos de la Compañía;
 

: |
h) Dar a los Comisarios los informes y estados del activo y
 

Pasivo sociales cada seis meses o en el tiempo que lo soli-   
citen; 1) Acatar y hacer cumplir las instrucciones y disposi-
 

ciones del Directorio > 3) Someter un informe a la Junta
  General de Accionistas reunida ordinariamente, de sus labores:
 i i | i

-) l ; 1 1

p
r

Qu a p
a

p
e

Dz la
]díoy de los negocios de la Compañía.El Directorio p

o restringir las facuitades del Gerente Coneral en comunica-'
 

ciones a él dirigidas .- ARTICULO VIGESIMO TERCERO .-DZ LOS
A

t

¡

CERZNTES IOCALES Y FUNCSERINTES.- Los Gerentes designados por:

.

 

A

|
el Directorio para las oficinas y fábrica de Manta podrán te-
 pae NS

|
ner la representación legal de la Compañía, conjunta O separa-
  A — -—> — o

ciones y deberes que se les señale
—- -

damente, así como las atrib a ta

 

en el respedtivo nombreniento ¿para todo lo relativo a la ju-
AAAAAAAAAAe 

provincial de Manabí .- Podrán chligar a la Compa-$ p
e

mn £ E
d a n y C
A

a 'ú
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ñía en actos o contratos individuales que no excedan de

m

quinientos mil sucres. y con la firiaa conjunta hasta por la
 
j
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|

|
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po —.i- e AAAAA

a

suma de dos milliones de eucres, debiendo informar por escrito

Rs A A ay

21 Presidento O al Gcrente General dentro de las cuarenta y

ocho horas de realizado el acto o contrato.-”n el caso de que



se estableciera negocios o industrias, agencias O sucursales , 23
1

do

: podrá el Directorio designar para uno o más de estos,Gerentes

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

2 ;

o Subgerentes .-Las atribuciones del Gerente o, Subgerente
3

a podrán serlo alguna o algunas de las de losGerentes Locales,

; según. lo determine el Directorio en. el oficio en que, se ex-

6 tienda. el nombramiento,o en documentos posteriores que aumen o

» ten o restrinjan las atribuciones originales.-. - ARTICULO |

a VIGESIMO .-CUARTO.- DEL SINDICO .- ElSíndico. ser-á nombrado

- o por la Junta General de Accionistas ydesempeñaráestasfun-

10 ciones un Abogado en ejercicio profesional..-son «sus funciones:

a a) Ejercer la Secretaría en-las sesiones de la Junta General ¡

10 y del Directorio; b) Redactar las actas-de todas ¡las ,sesignes,

sa pudiendo conferir copia certificada de lasmismas por.orden |

del Presidente o del Gerente General; c) Prestar asesoremien- z

14 Ñ
to legal y los servicios: profesionales para, todoasunto. que

15 

requiera la Compañía; d) Tener bajo su cuidada el Libxop de ¡
 

 Actas y el Registro de Acciones y Traspasos; e) Cumplir.los
 

deberes que le impoga la Junta General de Accionistas, el
IS A E!

Directorio,la Presidencia o la Gerencia General.- ARTÍCULO
 

VIGESIMO QUINTO .- El Síndico durará un año en el ejercicio

a
d
l
o

r
i
o
c
i
o

e.
5

.

e. r

Ne sus funciones y podrá ser reelegido .-ARTICULO VIGE-SIMO

 

 

  
RO DE LOS COMISARIOS - La Junta General de Accionistas

 

desimmará anualmente en su sesión ordinaria uno o más comi ai

 

 

23 —i

bs rios que desempeñarán las funciones que determina la Leyde

25 Compañías y los que señale la propia Junta.Podrán ser reeté-
 

 

26 gidos .- ARTICULO VIGESIMO 'SEPTIMO.- EJERCICIO ECCNOMICO.-

 

27 El ejercicio económico de la Compañía comprende el período ana - Lo n- mao -- - A Lc 2- A, .- 1
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cada año .- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO +.- UTILIDADES.- Las
 

utilidades obtenidas en cada ejercicio social se distribuirán
 

en la forma que determine la Junta General, rrespetándose las
 

disposiciones legales relativas a reservas.- ARTICULO VISE-
 

SIMO NOVENO.- DISOLUCION Y LIQUIDACION.- La Soriedad se
 

i
disolverá por las causas señaladas en la Ley de Compañías y
 

por resolución de la Junta General.rzn caso de disolución y
 

liquidación de la sociedad, no habiendo oposición entre los
 

socios, asumirá las funciones de Liquidador el Presidente, de
 

haber oposición a éllo,la Junta General nombrará uno o más
  liquidadores y señalará sus atribuciones y deberes.-ARTICULO:
 

TRIGESIMO.- DISPOSICIONES GENERALES.-P R 1 MERA .- Los Dia-
|
 

natarios y Funcionarios, salvo el caso del Comisario Y Síndico,
 -.

¡

!
 

durarán dos años en sus funciones y podrán ser reelegidos,
: E

cebiendo continuar en sus cargos hasta ser debidamentereem='
  

plaza 05 “SEGUNDA .- Los nombramientos de los diqnata-
 

!;:;. rios serán firmados por el Síndico,a excepción de éste que
 

será firmado por el Presidente.El nombramiento original o la!
 

PR

e
a
p

po o e

A
A
e

copia certificada otorgada por el Secretario servirá de sufi-
 

tulo para ejercer sus funciones, inclusive comparecer:
o e

1

en juicios y otorgar escrituras públic o D
D “TERCER A.-La

O

Junta General de ñociaor a
r pr
o

Q
ssetas pueD e acordar las reformas que

estime conveniente de estos Estatutos, y bastará una sola ze-
+

A

sión convocada para elefecciocuendolareformasea-pedida——

por el Directorio, y en cazo contrario, deberádiscutirsey  

aprobarse en dos ta do % > o 4 a tv < o 3 Q pe tn r
r
$ Be r rt O in a pa
r

Ds t, »

i O da y A A > !

 

Toca licencia a Cienátarios. funcionarios, empleados y Obreros

Gs la Compañía, será sín sueldo cuando exceda de t” reinta días.-
 !



sx 13
Las licencias por menos tiempo serán con o sín sueldo” “de
 

acuerdo con el criterio de quien las conceda.- QUINTA .-
 

 

 

2 0

: DE e ] o, pad
La Compañía no podrá hacer nincún préstamo ni contrato alguna

3 a .

. con funcionarios, empleados yv obreros,sino ton autorización
4

“del Directorio, excepto anticipos de dueldos y salarios, de un'
5 

8 valor no mavor de una mensualidad.-Usted, señor Notario, se
 

.

dignará agregar las demás cláusulas de estilo que se requie-
 

 

 

 

 

 

7

a Tan para la validezde esta escritura.-( firmado ) Doctor al

o Marceló Merlo J. Matrícula número ochocientos veinte y dos tp

mm. 10 Hasta aquíla minuta que los comparecientes ratifican : en

. ' todas y cada una de sus partes.-Para el otorgamiento de esta.

¿ escritura se observaron los preceptos" legales del casoj-' y
1

leída que lesfue a los comparecientes, por mi el Notario, se
13 a  $ ratifican y firman conmigo -:en' unidad desacto, de que doy fe .;
14 . , 4

- así como de queles señores otorgantes me han -prezsentado-sus '
 

i

i
n

.respectivas Cédulas de Identidad y Ciudadanía y Tributaries.-
 

 

A
-( firmado ) C.Alvarez B.- C.I. 17-0155162-2í- c:7. 002271 .-

( firmado ) Patricio Alvarez D.- C.Í. 1700404260.-Cc.7.001503.:

p-

(firmado) El Notario,U.Gaybor Mora" .- ACTA DE LA" JUNTA GÉNERA
 

 

e
q

o
d

 

ÑEXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE INDUSTRIAS ALES C.AÁ. CELEBRADA
. . . 4

 

 

 

 

 

2

Shp1zz Y (NUEVE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO.-'
21 | : > .

22 En AKciudad de Quito,el día miércoles diez ynueve de julio'

, o : . . 3 Co o
25 de miNgovecientos setenta y ocho.a las cinco de la tarde, pre:

. NX , o

21 923 convocatoria efectuada por el Presidente de.laCompañía,

25 señor César Alvarez Barba y publicada en el Diario El Cómercio

: o de esta ciudad, los días diez y diez y nueve de 'julio;se insta-
2 o
  lan en sesión la Junta General Extraordinaria de Recionistas :
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31

i5

- 18

16

20

Y
to %

CARACAS ciento setenta Y dos y 3alinas,bajo la presidencia
 

del señor César 2»lvarez Barba, y actúa como Secretario el
 

síndico de la Compañía doctor Marelo Merlo Jaramillo, .Concu-
 

rre también a la sesión el señor Enrique Reyna Drouet,quien
 

fue oportuna y personalmente convocado. La Secretaría empezó
 

a formar la lista de los asistentes a las diez y seis horas,

 

habiéndose completado el quórum al momento de la instalación
 

.
de la sesión. La Secretaría deja constancia de que todas las
 

acciones son ordinarias y nominatives.que los accionistas con
 

currentes representan el 55,25 % del Capital social de :
 e

$ 119',944,500,00 y que ha recibido las cartas poderes envia“
 

das por los señores accionistas que no han podido concurrir
 

a la sesión. con lo que queda legitimada la intervención de
 

esentan.rl señor Presidente dispo-, eaus les rePU
es de
Leniesa h

s
.

un raa o a a +3 +

 

lectura a la convocatoria para la(
+ne que, por Secretaría se «
 

  presente segión, la misma que dice textualmente lo siguiente :

CONVOCATORIA FR JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DZ TONTETAS 1

¿
a : |

DE INDUSTRIAS ALES C.A.- Por disposición del Directorio, con
 

 

“—4

. : = y. La cm he ¿

vócase a los señores accionistas de INDUSTRIAS ALES C.A.,a le

|
. co!

Junta Seneral xtreordinaria, la misma que tendrá lugar el. día
|
1
 

de hoy diez y nueve de julio: desde las cuatro de la tarde, en
 7

seu propio local situado en la Calle Caracas Ciento setenta y

0dos y Salinas Ce esta ciudad, para conocer y resolver sobre   
las reformas de zetatutos que deben realizarse con oportunidad
 

de le Codificación ordenada por la última Junta General Ordi-
 4

1

naria.=P"ato convocatoria se hace extenciva en forma personal
  o

b
e



10 |

1

121

235

. 26

27

os .- Ce

Marcelo Merlo Jaramillo.- Siguiendo el orden de la convoca-
 

a

toria el Presidente da lectura al informe relacionado con el
 

»

 

de la última Junta General Ordinaria de Accionistas de Indus=

motivo de la reunión y expresa que: * Acatando la resolución
y 3 .

é Y  
 

+
7 . 1

s : 1
ytrías Ales C.A.,nuestro síndico presentó a consideración de
 e A e

ila Superintendencia de Compañías la minuta que contiene las
 

Reformas Estatutarias resueltas en la referida Junta, y una -
 

nueva Codificación de Estatutos ya que la última data de mil
 

novecientos sesenta y uno y está bastante desactualizada.Conmd
 

de conocimiento de los señores accionistas en la Junta Ordi- |
 

q

 

naria de veinte de marzo se resolvió aumentar el Capital de

1—+
y

$$ 119'.944.500,00 hasta la cantidad de $ 150'.011.500,00 y'
: ” - . : .! Ed ?

modificando las cláusulas pertinentes de los Estatutos. Sih
 

neo A

z Y OS A
, r  +

É

 =

embargo, la Superintenlencia de Compañías sugirió y condicion:
MN - :A

a que con oportunidad a la nueva codificación se actualicen
 

los nuevos Estatutos con la Ley.- La parte pertinente úe la

comunicación de la Superintendencia explica lo siguiente. :-

_La Codificación debe guardar armonía con las disposiciómes

4

|
¡
:
j,
¿i
r

i
 T 7

s

de la Ley de Compañías vigente.Resulta inadmisible,por ejemplo,
 

SS

$
Sy

y

a

que el ezstatuto prevea Otros domicilios,prórroga automática .
 

al pogr-= i
+

9plazo de Curación, un objeto determinado, acciones
 

Y —Ú

tadkr, etcétera, por constituir preceptos contrarios a'la: ley
>

o anacMnicos. Por consiguiente, conviene que la codifinmción

y

 

se la haga con sujeción a la Legislación actúal sobre la mate-
 

ria * .- Con estos antecedentes.nuestro Síndico preparó uh*
  nuevo Cuerpo estatutario que fue sometido a conocimiento Y

a A
por

aprobación del Directorio,el mismo que resolvióconvocar a
..—

PS :

14

b
s

«
Q

es



“en aprobación, las reformas que se introducen en los Estatutos,
 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

  

 

1

2 debiendo aclarar que ,todas ellas responden al pedido de la:

|
> Superintendencia de Compañías ¿la misma que ya ha sido debi-

damente consultada sobre su aprobación al nuevo texto y ha4 :

emitido su dictamen favorable, con lo cual se allana el camino
5 -

e para proceder definitivamente a cumplir las decisiones de la |

> Junta General de veinte de marzo,en lo relativo al aumento del

capital .- A continusción el Síndico, doctor Marcelo Merlo Ja-
8 Jan

1. ramilio,da lectura a las comunicaciones cruzadas con la supero /

intencencia de Compañias, de las que se desprende gue la Refor- e,
10 : ] .

1

má de Estatutos debía proceder necesariamente para adecuar |
11

la nueva codificación a las vigentes disposiciones de Ley y

12 -

éxplica detalladamente el alcance de cada uno de los artículos
13

reformados y aclara Que se hen acatado las sugerencias del
34 -

oficio DJ-CArsetenta y ocho- doscientos noventa y cinco del "
15

Director ¿e Compañías Anónimas de la Superintendencia de Com-

10

17 pañíias.- El Presidente vice a los concurrentes que se pronun-

cien sobze las reformas Estatutarias que han sido incorporadas A

. . . - . . -

+0 en la codificeción. ci accionista señor César Mancheno expresa

20 que vna vez qué todos los concurrentes han estudiado las |
se — 3

Refornas que constan en la nueva Codificación que tienen en
ci Z :

- : . í
sus manos y luego de inteligenciarse sobe el alcance de las!

ez
Z a l

reformas, los socios deberán aprobarlos ¿cuento más que ya ha
LS :

sido consultada a la Superinterdencia de Compañías.La moción
Ls A

es apoyada por los señores socios José R.Chiriboga y Padre
Pr _ a |

so Gexardo Pedrosa y aprobala por manimidad, quedando por consi
zo : — a -4

| guiente eorobado en su integridod el nuevo texto de Fstatutos!
eri .

Loco el afirmativo voto del ciento por ciento del capitel con-
en l A
 



00 15

curente: .El Presidente declara terminada la Junta a las cinco E
 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

2 y treinta minutos de la tarde, y luego de:un reteso para la .

elaboración del Acta sereinstala la Junta,quedando Aprobada
3 LA

en los términosque anteceden y aclarándose que serán incorpora
4

dos al expediente de la sesión los siguientes. documentos :
s

ó a) Páginas del Diario El Comercio en gue constanlas dos Con-

vocatorias; b) Copia de la Ckinvocatoria especial al Comisario,-
7

“| €) Oficios del veinte y siete de abril y tresde julio «de la
8. :

mios o Direcciónde Compañías Anónimas y Extranjeras.-d) Comúnicagión

del veinte y tres de junio dirigida -por el síñdido “a 1% superin-
10 Li

a "tendencia"; e) Lista de asistentes con.la determinación de. |!

1 -las acciones que. represéntan.- £) "Cartas presentadas pára re-

a presentar a los ausentes; y, gq) copia“del 'acta certificada por

 el Síndico .- (firmado) César Alvarez Barba,Presidente de la. |
14 +

j
i

Juñta.- (firmado) Doctor Marcelo Merlo Jaramillo, Secretario ge
 

la JUNTA .-Quito,diciembre catorce de mil novecientos setenta
!
4

 

y siete.- Señor César Alvarez Barba.-Ciudad.-Muy señor . mío:
 

—

Tengo el agrado de comunicar a ustedque(la Junta General Fx-
 

traordinaria de Accionistas de INDUSTRIAS. ¿(ALES-C.A, reunida
 

Nel veinte de los corrientes ,reeligió a usted.por: unanimidad, '
Ñ : 

 

NS SIDENTE de la Compañía,para el periodo de dos años,.- De |
 

condinidad con lo dispuesto en el artículo veintiuno de los.
J
 

. estatusde Sociales constantes en la escritura pública otorga-
 

d
o

 

 

23

, 2s da en esta ciudad el treinta y uno de Diciembre de mil nove.-.

on cientos sesenta,ante el Notario doctór Olmedo delPozo,mediante

la'cual se elevó el Capital Social y se reformáron y cofdifi-
28 z $
  caron “los Estatutos iniciales contenidos en la escriturá de |

27 . a



 

1 y siete de Noviembre de mil novecientos cuarenta y tres,ante

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

  
 

 

e el Notario Carlos Alfredo Cobo,e inscrita en el Registro Mer-

2 cantil en la misma fecha, usted tendrá la representación jurí-

a| ódicza de la Compañia.Felicitándole por este acertado nombra -

$ miento,me suscribo de usted, muy atentamente.- (firmado) Doctor

6 Marcelo Merlo Jaramillo, Secretario »bohado.-En esta fecha acep-

to desempeñar las funciones de Presidente de Industrias Ales
7 >.

C.A.- Quito,marzo veirtiuno de mil novecientos setenta y ocho|-
8

o (fizmedo) César Alvarez PRarba." Con esta fecha queda inscrito

este documento, bajo el número ochocientos siete del Registro
10

de Nombramientos. tomo ciento nueve.—-Quito,a seis de abril de
11

mil novecientos setenta y ocho.- (firmado) Piedad 0O.Gálvez .-

12

3 Registradora Merceantil.- (sigue un sello). - Razón: En el Regist?, .

tro de ecrá¿turas públicas de la Notaría Quinta del cantón
14

Quito, a mi cargo,protocolizo en una foja útil el instrumento |
15 j

que contiene el nombramiento de Presidente que antecede.-Quito,
18 | : |

. a diez y nueve de abril de mil novecientos setenta y ocho .|
57 - j

|
( firmado ) el Notario, V.Gaybor Mora.” igué un sello ).|

JS
1

" |
Se protocolizó ante mi y en fe de ello confiero esta décima

18

l “guinta copia certificada en los mismos lugar y fecha de su |
20. A

1

: protocoolización.- (firmado) Y1l Notario, U.Ceybor Mora.” (sigue |
21 Ra

[

un sello). PROTOCOLICACION NOMPRAMIENTO QUE OTORGA INDUSTRIA
22 :

A

ALES C.A . A FAVOR DEL SEÑOR PATRICIO ALVAREZ DROUET .-INDUS-

ea. |
os . i

TRIAZ ALES C._A, «Fundada en mil novecientos cuarenta y tres.-:

Ls io. _—

. Quito,marro veintiuno de mil noveci tos setenta y ocho.-“eñor

sal _ ¿

<Gon Patricio alvarez vrovet .- Ciudad.- Muy señor mío : Tengo'

sel Ñ |
4

el aorado de comunicar a usted que la ¿unta General Ordinaria!
27 a o

«Re, reunida el veinte de

o
e

sa o Me
d

€ Cd p
e O 8] f
- ln r
e

f
o Y £

A

o e h
o + L
A

na tn r
t

H P
s Se IN q
e ha
a

e o a



nu 16 16
los corrientes, reeligió a usted,por unanimidad , GERENTE

x
 

GENERAL de la Compañía,para el período de dos afios »
 

 

 

 

 

 

 

2 í

3 De conformidad con lo dispuesto en el artículo veinte y tres

“ de los Estatutos sociales constantes en la escritura pública

5 otorgada en esta ciudad el treinta y unode Diciembre .de

o mil novecientos sesenta, ante el Notario doctor Olmedo del

-PozO, mediante la cual se elevó el capital social y se re -
7 l l : - : y

. formaron Y codificaron los Estatutos inicialescont enidos
8
. en la escritura de Constitución de la Compañía, celebrada en
 

esta ciudad el veinte y siete de Noviembre de mil novecien -10 : A,
 

, tos cuarenta y tres ,ante el Notario Carlos Alfredo Cobo,'
 

e inscrita en el Registro Mercantil , en-la misma fecha,usted
12 - 

19 tendrá por delegación del Presidente la representación jurt-.
 

dica de la Compañía, para todo asunto Judicial o extrajudi
14 . : - - : oo, >. oa :
  
,£ialy se hallará facultado para conferir poderes para pegocios,

15. 

asuntos. judiciales y juicios determinados. Pelicitándole por

 

   
   

  
  

 

 

este acertado nombramiento . me suscribú .- De Usted,| muy
 

atentamente .- (firmado) _Doctor Marcelo Merlo Jara- :
opor
 

_ millo, Secretario Abogads .- En esta fecha acepto desempeñar
 

:

Nuas funciones de Gerente Generalde .”*. INDUSTRIAS ALES C.A.*.-
  uito. a veintiuno de marzo de mil novecientos setenta Yo;

“(firmado )- Patricio Alvarez Drouet..- Con es-

+
a queda inscrito el presente documento, bajo el número

N , . Ah.
ochosigios seis del Registro de Nombramientos, tomo ¿Siento |

 

 

 

 

 

 

24

| nueve .- Quito,a seis de Abril de mil novecientossetenta
"25 |

y ocho .- (firmado) El Registrador Encargado . , =
26 ¡

. . a. - A

( sigue un sello ) .- Razón: En el Registro de Escritu- | ras Públicas de la Notaría Quinta del cantón Quito,a mi cargo,
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protocolizo en una foja útil el instrumento que contiene el
 

nombramiento que antecede .- Quito, a diez y nueve de Abril
 

de mil noyecientos setenta v ocho .- (firmado) El
 

Notario. U. Gaybor Mora* .- Se protocolizó ante mi y en fe
 

de ello confiero esta octava copia certificada en los mismos
 

lugar y fecha de su protocolización .- (firmado) El
 

Notario. Y. Gayhor Mora .»-» ( sigue un sello ) .- ACTA DE IA
 

JUNTA GENERAL: ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE * INDUSTRIAS ALES
 

COMPAÑIA ANONIMA” CELEBRADA EL VEINTE DE MARZO DE MIL JOVE -
 

CIENTOS SETENTA Y OCHO -.- “zm la ciudad de Quito, «el día lunes
  veinte de Marzo de mil novecientos setenta y ocho,a las diez
 

>

|

y siete horas diez minutos ¿previa connvocatoria efectuada por
 

el Presidente de la compañía señor César Alvarez Barba y por.be

 

el Gerente General señor patricio Alvarez Drouet y publicada
 

en el diario. » gi comercio * de esta ciudad, edicién número  
 

veinte y seis mil setecientos veinte y cinco de cuatro de
 

Marzo,se instala en sesión la Junta Ceneral Ordinaria de |!
 

Accionistas de Industrias Ales Compañía Anónima, en su propio;
an

1

local situado en la cille "Caracas" ciento setenta y dos y
 

se

“Salinas” ¿bajo la presidencia del señor César Alvarez Barbas
 

quíen al monento de instalarla prepone que, en Vista Ce la

  
renungia del doctor ihviles se designe Secretario Ad=+hoc al t

Í
y
Í
b
  doctor Harcelo Merlo, petición que se la aprueba.Concurre time
 

4
1
1

1
+
ía -biéa a la sesión el señor Enrigue Reyna Dronet, quien fue

 
 

Eportuna y personainente convocado. Le Secretaria procede al

 

oistro de las Acciones. obtenizndose la concurrencia de los:Dia
e A

» :
ulentas ACCIONLEDAZ YEaAAAMIMETALOA 2

t
e pr «0

PRANCIECO URISE ¡AS50/ por eus mociones de 3 3*3239.0900%00
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25

20

Enrepresentaciónde su seflora LOURDES*
 

ALVAREZ DE URIBE, por sus acciones de: *$ 2 4*698.500,60 >>
 

y en representación de sus hijos' - 1'
e oy >.¿ AN ro, . ht,a .o>* » e

 

JOSEANTONIO URIBE A.,por sus accionésde *' “3"535.000,00”*
 

FRANCISCO JOSE URIBE A..por sus acciónes de "3"6s32000,d0”*
 

MARÍA SOLEDAD URIBE A..por sús acciónesde "3*621%500;00
 

ANA MARÍAURIBE A;.,porsusacciones de -'; Y7. 1554%.000, 00-5.;
 

y VERONICA URIBE A:por sús acciones de 557 ,31535.000f007
 

“PATRICIOALVAREZ: DROVET, por"sus acciónesdé". :18593.000/00"%
 

“En"representaciónde su señora ROSARIO PLAZA"0000 om ma

 

a SS
Me

DE ALVAREZ.por sus acciones de “"2159:000/06"
 

Y en representaciónde sus hijos :.
ios :
AA2.

 

OSWÁLDO ALVAREZPLAZA, por sue acciones de Cabos;sob|
 

a - A : + 1 pr A

PATRICIO ALVAREZ PLAZA;porsus“aécienes.aA
Di,

2D6B.d0do
 

34d a q
y DIEGO ALVAREZ PLAZA,por«susacciones de 250:b00/h0"”
 

An
- APasan FSs 34166).B0d73S*
 

$Vienen: - 341607500067
 

CESAR ALVAREZ BÁRBA. por sus accionesde' 31 S095007545"
 

A
Lo

CESAR G.ALVAREZ VIELOTA, por_«sus acciobesde “21358.000,09  
 

eSPEDRO J.ALVAREZ VILLOTA, poz sus accionesde 2*358.000;0"
 

GERARDO PEDROZA, por sús acciones de 1'065.000,00 "
 

resentación de :
- > t e Po.AA20%

 

CARMENNQUET DE ALVAREZ, por sus accionesde '3'778.000,00”   
_de FINA VILLOTADE ALVAREZ, por sus acciones gi 509.000,60"
 

de MARIA DEL CARMEN ALVAREZ, por 85 acciones ES
1* 294.¿000,95”:
 

del DR.LUIS ANIBAL ECAS, por sus

deLOLAALVAREZ DE PEÑA,por sus

We ao 7 Lo

acciones de

ns Fasb” Az

acciones de

" 427,500,00 *o

s61.0DO,06

Le.

Lea

  de GÍNATDO PEÑA ALVAREZ, por''5us: accióneóde “110.50D00

4

1

|
Í

A
Í
h
Ñ

|
l

>
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y DE MARIA DE LOURDES PEÑA A..por sus acciones de 81.000,00

ANTONIO ALVAREZ CHIRIZOGA, Por sus acciones de 869.000. 00

Y en representación de sus hijos :

GUSTAVO ALVAREZ DIEZ, por sus acciones de 592.000, 00

PERNANDO ALVAREZ DIEZ,.por sus acciones de 592.000, 00

GONZALO ALVAREZ DIEZ+.por sus acciones de 592.000, 00

y de CABRIEL ALVAREZ DIEZ,por sus aculones de 599.000, 00
 

CESAR MRECHFMO ALVAREZ. por sus acciones de 1* 315.509, 00
 

En represent
 

 

 

  
 

 

 

 

 

  
 

ación de su señora madre ROSA

MERCEDES DE MANCAENO, pOX sus accicnes de 5*141.500,00

De su esposa MARTA CEIRIROCA DE MENCHEBO +

por ses acciones de 77.000,00

¡DE sus hijos : 7

HARTA DEL CARMEN HANCHEMO CE. por es nociones de 507.009,00
h o

de CESAR XAVIER MANCHESO CH. por sus ecciones de 327,009, 00

¡de ANDRES MANCHEJO CE,,por sus acciones de 367.000,c0

ER represantación de la sra.leloisa Chiriboga de

Alvarez,por sus ancionos de . 10* 235.090€, 09

y deKHILAGROS AIÍVAREZ CHUIRISOGA 3'229.500,00

pr. EDUARDO BUBNEO Bespor sus acciones de 116.000.009

 

 
 

  ]

78'280.500,00|
 

 

  
  

 

  

Pasan s $

i

| Vienen: $5 72'290.500,09
1( a %

¡En xepresentación de en señora CARRNEN ALVAREZ
q€IIíIIA A
á

¡DE EURNZO, por sus acciones de 1'179.000,00!

— >
iy de sus hijos t. |
, 1

¡EARTA 1 EL CARMEN FURSEO BAsepor sus ecciones de 570. 000,00:

¡ €_ñ——- -
|MABTRA 1OCIA EJEXEO A.c.por sua ecciones de 570.009, 00;
E :

 

E rv * Y PRAA e > . m2 E
A ER?aeZA PUDIEO des por sus aaa oncz 6%

AAa

570.000.009)
j
a
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MARIACRISTINA BURNÉOA. +POE¡gusacciones- 512.000,00
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Y de los SUCESORES DEL DR.RAMON BURNEO S.. no o o cele

| por sus acciones de o a9000,00...

ARQ.ANDRES, CHIRIBOGA, por sus acciones de, 16.000,00|
En representación de su señora SUSANA ALVAREZ al,

DE CHIRIBOGA,por sus acciones de. o 1*303.000, 00 ,

Y de sus hijos : taral

FRANCISCO:XAVIER CHIRIBOGA A.,por sus acciones :de -324,09000'-

MARIA JOSE CHIRIBOGA A..por sus acciones de +. .-.-324.000, 0000: a
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Y MARIA : FERNANDA CHIRIBOGA Aspor sus acciones de, .396:000,00-2die

-SR.ANSELMO PEREZ, en representación de. .. CORNELIO- os4 Le

VELASCOPONCE, por sus acciones de | 0". 1: 199.590.209 md

y de FABIOLA GUARDERAS DE PEREZ, por sus ea eade

accionesde, AALe me 16,500,09, 2

ALEONSO,RODRIGUEZ,pOr sus acciones de, ,.. eg 578.009.90. da

En,representación de sus hijos:oLARAOBA

ANDRES RODRIGUEZ. LUNA. por sus acciones, de, o 52:90098, : .

FERNANDO. RODRIGUEZ LUMA, por sus accionessde: Puro 429000189Le

MATILDE RODRIGUEZLUNA. por sus acciones deea 42.000. 90, .

NDS.su señora EULALIA LUNA DE RODRIGUEZ. por E2.

acciones.de 42.000,00

SS SOCIEDAD PROTECTORA DE ARTESANOS.por

iones de o _ B84.000,00 ||
SSCbggaa, por sus accicnes de . o | 201.500,09. be

3

 
 

CESAR CHIRIBOGA VILLAGOMEZ, por sus acciones de.  S518.000,00
 

ANGELICA RIPADENEIRA, por sus acciones de o - 326.500, 00
  DRA.ELSE STPARZ DE CROSSMAN. Dor sus aceisnon da 02 EMMA aa a

do
m
r

1.
PA
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Vienen: $ 88'154.000,00

DR.OSA+ALDO JARAMILLO.por sus acciones ce 149.500,00

JOSEPINA RODRIGUEZ C.,peor sus acciones de 42.000,00

VIOLETA DE HERVAS, por sus acciones de 54.000,00
 

y MARGARITA VITERI HERVAS.por sus acciones de 5.000,00
 

CAPITAL SOCIAL CONCURRENTE 2 + 88* 404,500, 00
AA
 

La Secretaría deja constancia que todas las acciones son Ordi-
 

narlas y nominativas y que los Accionistas concurrentes a la
 

Junta representan el setenta y tres, setenta por ciento del  ¡
 

Capitalsocial que es de ciento diez y nueve millones novecien
4

tos cuarenta y cuatro mil quinientos sucres ,y que ha recibido
  las cartas poderes enviadas por los señores Accionistas que no

!
 

7
É

han podido concurrir a la sesión, con lo que queda legitimada  '
  la intervención de los asistentes que los representan .- El
 

ña 8E íaseñor Presidente dispone ave por Secreta de lectura a lal
  Convocateria para la presente sesión, la misma que digo textuel'
 

mente lo siguiente : * COHVOCATZTORIA .- Por disposi-
 

ERefores Accionistas detacién del nirectorio, convícase a los
  
INDUSTRIAS ALES CCAPAÑIA ANONIMA a la Junta General Ordinaria «
 

le misma que se instalaré el día luance veinte del presente mes|
 

de marzó, desde las cuatza de la tarde,en su local situado en.
 

la calle "Caracas" ciento setenta y dos y £alinas de esta ciu-

dad, con el objeto de concer y resoiver sobre los siguientes
a

  puntos : a) Lectura y discusión del informe del Directorio y
t

—i
4

de la Gerencia General ecerca de las operaciones del año ente":

 

Tior 3=- 1) Lectura, discusión eprabación u objeción del infor:z >! |
 

|
a A rcao E airmeandr nenmraalinianoa dal : 
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de Utilidades+= £).Conóceryhedólyer sobre el auñento de

=

 va

Capital y Reforma de Estatutos;-- gq) Elección dedignatarios.
 

139
19

y del personal administrativo:que le compete ; y,h)"rijáción
 

de remuneraciones de los Funcionariosque “le «corresponda.¿«
 

Esta Convocatoriase haceextensiva" en fora personalelsé: o
 

for.Enrique Reyna Drouet, Comisario dela Compañía';¿=Están
 

a disposición de los señores Accionistas los.Balances. y -más..[i.
 

documentos que señala la Ley,en las oficinasde: la. Compañía, $

 

situadasen la calle: "Caracas -* núméró- ciento - sétenta“y” dos!'
 

y"salinas"-- Quito.-( firado-)'El-Presidenté, «César Álvávez
 

Barba-¿=» El Gerente General; patricioAlvárez' *Drouet*Meno
 

Siguiendo el orden dela: Convocatoria,él"Beñor*Presideñte"as"
 

A OS . o Para Gs LE,E we
leétúra al informe que presenta á nombre “del Directorio Benro,
 

TS

daCompañía;y dé inmediatoel señor cerente'Gefierál; “abá” Sp
 

epátricio Alvarez. Drouet, da lectura a .su“informe:::sóbre*” sl”:
 

movimiénto:'de: los negocios sociales durante el.ejercicio de :u;.
 

mil novecientos setefíte y siete + y finalmente: el “Comisario :;-2

 

q
e

v
=
=

de-la Compañía. señor Enrique Reyna Drouet:.lee-susinfórte::sabrk .
  los. resultados del ejercicio económico de mil novecientos“BsA
 

itenta y siéte:y el Balance Final. sw El :sefidr Presidéñte'sóttes
2

 

 

NS
Aehgroados porunanimidad y con un voto de.sp1a000,aclaró,

a discusión de la Junta los ¿informesleídos :los nisnosque

 

dose

   

M
S euanto “al “Balance se refiere que se lo aprueba a.
  condición de que se deduzca del.Activo y Pasivo:la suma de:."t 'Y

dh

cincuenta y tres millones seiscientos-veintey nuevemil. su=if *
i
4
 

cres, Corresponiiente a las obtigacionés '“de' la Compañía, por|
 

que aún no entran en circulación .. PROPOSICIONES.DER DIRECT:

  10.»+5£2Presidents: manifiestaqueuna vez aprobados. los |”  
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FETO AAR

informes del Directorio, de la Gerencia General y del Comisa-
 

rio,tíáícitamente han quedado aprobados los puntos relacionados
 

Ak
con el reparto de utilidades, Aumento de Capital, Reforma de
 

Estatutos y Fijación de Remuneraciones. Sin embargo, para que
 

tales decisiones queden específicamente determinadas, conside-
 

ra necesario,a nombre del birectorio, proponer que la Junta
 

General ratifique lo siguiente :
 

1l,- Distribuir las utilidades líquidas que
 

alcanzan a " - $  —56'731.291,13
 

en la brma que se detalla a continuación:
 

18% inversionistas sobre el capital de
 

 

 

 

$ 119'944.500,00 . - 21*590.010,00

Reservas facultativas NN 24' 817.592,27

10%Reservas Legales l 6* 912.811,40

6%a la. orden del Directorio 3'403.877,46
 

a distribuirse en la forma sugerida por é£ste,que es la si-
 

guiente : 1 1/2 % para el Presidente, - 1 1/2 % para el Ge -
 

rente ,- 1 1/2 % como honorarios de los Directores, y+l 1/2%
 

para Gastos Reservados .» DOS +.- Que se aumente el Capital
 1

social. de la Compañía en $ 20%*067.009,00 ,alcanzando de esta;
 

nanera un total de Ss ¿50 011.500,C00 + Dicho aumento se pa-

 

gería capitalizendo todas las reservas facultativas, las mismas

  
que ascienden a la suma de $$ 24*817.592,27 ¿ tomando de las

|

Reservas Legales $ 5'158.532,.73 y corpletando en numerario ;

 

$ 20.875,00 que <s la ciíra que resulta de las aproximaciones

 

i
4
1

|
4a un mil sucres a ¿in de no fraccionar los títulos acciones.
  Por tanto los socios que ne van a participar en la suscripción

+)

arciai de los ochenta mil ochocientos setenta chico sucres|
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gáles'-..- TRES.- Que se aprueben las pertinentes reformas a
 

los Estatutos, relativas al aumento de-Capital y a la armoniza;
 

ción de los artículos que se reforman con lás decisiones. adop-
 

tadas en Juntas anteríores,a cuyo efecto el Directorio aprobó
 

sugerir a la Asamblea lo siguiente : a) Lacláushla sexta di-
 

rá : El Capital social es de ciento cincuenta milloñes onte
 

mil quinientos sucres ( $ 150*.011.500,00 ') .- b) En la cláu--
 

sula séptima sustitúyese el primer párrafo por el siguiente 3;
 

*El Capital social puede ser aumentado cuando lo resuelva. la --
 

. Junta General de Accionistas, con el quórum: y en la: forma: pre-
 

vista por la Ley .- Cc) La cláusula OCTava dirá: * ElCapital.
 

”

social está representado por ciento treinta y" nueve*mil 'othb+”
 

cientas setenta y cuatro acciones de un mil sueres cadá cuna,
 

y veinte mil doscientas setenta y cinco acciones de quiñientós
 

. . a e sl
sucres cada una, nominativas.numeradas del uno 'ál diento' trein
  ta y nueve mil ochocientos setenta y cuatro laspriñeras!y: del
 

uno A al veinte mil doscientos setenta y cinco A las segtndas
L
a
M
O
 

d) En lacláusula décima cuarta póngase - noventa díasen lagar

 

pde sesenta días .- e) En la disposición general“segunda pónga=

A ” =%

 

Na años enlugar de un año .- £) Suprímase las disposició
 

€ transitorias --CUATRO .- Que se autorice La:codifí>
 

Dd de losEstatutos a fin de disponer de una nueva edición
  tanto poda uso de los socios como para las gestionesadminis2|
 

trativas de la Compañía .- El Presidente pideque la guitase.
 A
ratifique sobre las proposiciones' sugéridas pox' el “Directorio,'

- j

quedando aprobadas por unanimidad, autorizando a la vez,al Pre-
  sidente y al Gerente para que concurran a lacelébración de
 

%
A



10

31

12

13

pa a

18

13

19

9 w
yo (0

1 $
ta 2

» >

on

la escritura pública y realicen las gestiones de orden legal
 

"y administrativo que demande el perfeccionamiento de la
 

decisión que se tema y aclarándose que el aumento de Capital
 

en la forma aprobada se formalizará con la emisión de nuevas
 

acciones nominativas para entregarias a los actuales Accio -
 

nistas en proporción al valor de sus acciones y al número de
 

ellas que cada uno tiene .- ELECCION DE DIGMATARIOS Y PERSO=-
  

j4
 

NAL ADMINISTRATIVO QUE LE COMPETE. El Presidente manifiesta
: |
que de conformidad con lo establecido en los Artículos Décima
 

Octavo, Décimo Noveno y Vigésimo Quinto de los Estatutos debe
 

o
d
i
a

procederse a elegir a los siguientes dignatarios y funciona-
 

rios: Presidente, Vice - Presidente, Gerente Generai, cinco
 

Vocáles Principales, cinco Vocales Suplentes, por el período
 

.Ge dos años, Síndico y Comisario Principal y Suplente por el

 

periodo de un afñio. El señior Anselmo Pérez sugiere que en vis-
 

ta del éxito alcanzado por los administradores y dignatarios,
 

se los debe reclegir,a fin de sobreguardar la continuidad de

 

la Erpresa. La moción es acogida y luego aprobada per unanimi-
 

dad, desicnándose a las siguientes personas para el periodo

 

áe dos años +:

 

 

 

PRESILEBTE Sr. César Aivarez Earba

VÍCE PRESIDERTE Sr Franciezco Uribe Lasso

GEREBETE GENERAL Sr. Patricio alvarez Drouet
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5.- Arq. Andrés Chi 150% ]

VOCALES . SUPLENTES 3 | o o e o qe

l.- Sr. José Tobar Tobar y -

2.- Sr. César Alvarez Villota -. E.

3.-.Sr. César Chiriboga Villagómez .-.- -:- ar

4.- Sr. José Rafael Chiriboga Ch.

5.- sr. Ramiro lópez Ch.- o e "

El señor Presidente. propone que se designe Síndico al doctor

Marcelo.Merlo.Jaramillo y. ComisariosPrincipalY suplente :

4 los señores Enrique Reyna Drouet y Ernesto Argudo Meggo. Ñ

respectivamente. Habiéndose de la misma manera apoyado|tal A

sugerencia y aprobado por unanimidad.- conclúidala Junta el socio
 

Arquitecto Andrés Chiriboga-pide;, que;se autorice, de sex.

ma

 

protedente, una comisión para que sea lacencargada.de revigar
 

-Y aprobar,el.acta que prepare.Secretaría . La.moción eB.,a59..-
 

-gida y. aceptada «por unanimidad, ¡designándose .para.tales efec-
 

tos. a..los. señores doctores .. Oswaldo .Jaramillo, y.Luis Aníbal
 

Egas y al Arquitecto, Andrés Chiriboga. Sin tener otroasunto
 

que resolver el Presidente dá por terminada laJunta y ésta
 

— concluye a las diez y nueve horas cincuenta minutos .- El
 

Presidente.-( firmado), César Alvarez Barba7 ¿El
SES

o

 

retario .Ad.-= Hee e” ( firmado ) Doctor Marcelo Merlo. Ja=
NS
 

ram .- RAZON DE LA APROBACION, .- De conformidad con lo
o. no A z z A,
 

resuelth_por la Junta General de “INDUSTRIAS ALES COMPAÑIA
 

ANONIMA" ,reunida el veinte de Marza_de mil novecientos se-
Ae

tenta y ocho, hemos procedido a revisar el Acta que antecede

 

y por encontrarla ajustada estrictamente a los hechos la
e. " Ai.
  aprobamosen todo su contenido..- Atentamente.-( firmado):   



y Doctor Oswaldo varemillo Larrea. (firmado) Doctor Luis Aníbal
 

2 Egas.-(firmado) Arquítecto Andrés Chiriboga .-
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d

s

6 Se otorgó ante mi y en fe de

>, ello confiero esta TERCERA COPTAESSE los mismos
 

 

lugar y fecha de suIZ
a

9 o Z SN"
- —L SAar

10 ISER o

AGLy>

— y SUNA

| RAROS Daño empliniente a lo diepueote en los arto.doy Sede
la Resplución 19669 expotida hoy per 18 superintendencia de

Conpantas tonó neta de queha sido aprobada la presente escxi-

tura el mugen de las siguientes escrituras otergedas ante el
o sarcrito Motariospos "INDUSTRIAS ALES C,A,*s de APERTIDA BE |

SUCURSALES,de 16 de Febrero de 1968)de AUMETOS DE CAPITAL Y

REPOBNA DA BOPALUTOS ¿de Y de julio de 1969,40 23 de Julio de
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12,

15 

10
 

18 

19 

lgyl, de lo de aoril de 1978y de 15 de seytienbre de 1977)y.

de MINMETO BE C-PITAL,BEFORNA Y COBIFICACIONDE ESTMUTOS ¿de

19 de «gesto ds 1979,- Quito, a dies y octubre de mil

 

 

 

   
    
 

    



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

RAZON: - pe conformiuaa con lo uispuesto en el prtículo Per-
 

cero áe la Resolución N2 7669 del 16 de Octubre de 1978, del
 

señor superintendente de Compañías, tomé nota al margen de-
 

la matriz de las siguientes escrituras; de constitución de -

 

 

NOTARIA 27 de noviembre de 1943; y de aumentos de capital y reforma
PRIMERA 5 

de estatutos, de 7 de mayo de 1946, de 25 de octubre de 1948,
 

de 8 de abril de 1947 yde 8 de marzo de 1951, escrituras -
 

a estas otorgadas ante el Notario carlos Alfredo Cobo, exéepto
 

la ae 8 de marzo de 1951, otorgada ante el notario poctor -
 

_ 10 Cristóbal Salgado, cuyos archivos se hallan actualmente a mil
 

. “argo, que mediante escritura pública celebrada el 183 de A-
 

se gosto de 1978, ante el Notario quinto del Cantón cuito, la-
 

19 compañía "Industrias. "ales C.A." ha procedido a sumentar su
 

E

ta capital, reformar y codificar sus Estatutos; actos que son-
 

aprobados mediante la Resolución anteriormente inaicada.- -
15 - 

o quito, a diecioeno de Octuble de mil novecientos setenta y y
1
 

y

7 ocho.- Enuendedo; Incustrias- VALE. - Ls Y
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=ons¿GN: » Cumpliendo lo ordenado por el Señor Superinten»-
 

dente de Compañiílas en su Hesolución No. 7669 de fecha 16 de
 

octubre de 1978, tomé razón del Aumento de Capital y Refor-
 

ma de Estatutos de "IND TET?S ¿LES C.ts*, otorgada ante el
 

el Notario quinto Dr. UVlpíano Gaybor Mora, el 18 de A4goste
 

de 1978, al margen de las Escrituras de Aus: nto de Capital
 

y Reforma de Estatutos de dicha Compañla otorgada ante el
 

Notario r. Ulmedo del Pozo, el 31 e VPiciombre de 1960 y
 

28 de Viciembre de 1965.
 

íuito, 20 de octubre de 1978
 

 

 

 

bro J. Vicente Troya Jo .
 

NOTARIO SEGUNDO
 

P
E
o
r
i
t

 

 

 

 L—com

esta

fagha

queda

insarita

la

resolución

ránezo

7669 del Sr. Superinten

dente deCómpañilasdel Eeuador de 16 de Octubre de 1.978, bajo el míneto
 

138del

Regdotyo

Intustrial,

tomo 10.- Se tomó nota al margen + la iner
  

|

—aripoliones

reapectivas.-

Qtadaarchivadala

certificada de

la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatuños de 1

|Gompañifa

"INDUSTRIAS

ALES

C.A.", cslebrada el 18 deAgosto de 1.98, ante

Elnotario Quitno de este Cantón, Dr. Ulpiano Gaybor.- Se da así cumpld=

 

 

 

miento a lo dispuesto en los arts. sexto y séptimo de la oítada resolución
  

o en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1.975
OS,

publicado en el mobsps del mismo año.- Se anotó en el R
3 a eE

   
 


